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ACTA DE  SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE OFTALMOLOGIA. 

En la ciudad de Acapulco Guerrero, siendo las 09:00 hrs., del dìa 27 de Marzo del 2024, en 

las instalaciones del Auditorio del Instituto Estatal de Oftalmologìa, ubicadas en la Av. Juan 

R. Escudero nùm. 158 de la Col. Renacimiento,  se reunieron los C.C. Dr. Roberto Estrada 

Amaya, Director del Instituto Estatal de Oftalmología, en su calidad de Presidente del 

Comité de Transparencia; Ing. Everaldo Wences Santamaria, Subdirector Administrativo., 

en su calidad de Vicepresidente; Lic. Isai Rodriguez Guillen, Titular de la Unidad de 

Transparencia., en su calidad de Secretario Tecnico; C.p. Teresa Yadira Martinez Gutierrez, 

Jefe de Recursos Humanos., en su calidad de Vigilante; C.p. Nicolas Nogueda Auxiliar 

Contable en representacion del C.p. Victor Joaquín Lauro Carmona, Jefe de Recursos 

Financieros., en su calidad de Segundo Vocal; Lic. Oscar de Jesus Islao, Jefe de Recursos 

Materiales., en su calidad de Tercer Vocal; Lic. Ivette Peredo Arechar en su calidad como la 

Encargada de la Coordinacion de Archivos,  con la finalidad de llevar a cabo  la Sesion 

ExtraOrdinaria del Comité de Transparencia de Oftalmologia , atendiendo al contenido de 

los siguiente: 

ORDEN DEL DIA DE LA  SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL INSTITUTO 

ESTATAL DE OFTALMOLOGIA 2024 

1. Pase de Lista y declaracion de Quorum para la realizacion de la Sesión. 

 

2. Como parte del cumplimiento de las obligaciones del Instituto de Oftalmología 

ante la ley 207 de Transparencia del Estado de Guerrero, se presenta ante este 

Comité el análisis para discutir y consensar acuerdos referente a la declaración 

de inexistencia de la información que corresponde a cada una de las áreas 

administrativas  que no poseen ni generan la información de las fracciones que 

le son atribuibles a su competencia, fracciones que a continuación detallo: 

 

 

 Programas sociales Fracción XVA 

 Padrón de personas beneficiarias Fracción XVB 

 Recursos públicos entregados a sindicatos Fracción FXVIB 

 Sanciones administrativas a las personas servidoras públicas Fracción XVIII 

 Deuda Pública  Fracción XXII 
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 Gastos de publicidad oficial Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 

Fracción XXIIIA 

 Gastos de publicidad oficial Contratación de servicios de publicidad oficial Fracción XXIIIB 

 Gastos de publicidad oficial Utilización de los tiempos oficiales en radio y tv Fracción XXIIIC 

 Resultados de la dictaminación de los estados financieros Fracción XXV 

 Donaciones en dinero y en especie realizadas Fracción XLIV 

 Informes emitidos Fracción XXIX 

 Recomendaciones derechos humanos/Recomendaciones de organismos internacionales 

de derechos humanos Fracción XXXVA 

 Recomendaciones derechos humanos/Casos especiales de organismos garantes de 

derechos humanos Fracción XXXVB 

 Recomendaciones de derechos humanos/Recomendaciones de organismos 

internacionales de derechos humanos Fracción XXXVC 

 Resoluciones y laudos emitidos Fracción XXXVI 

 Actas de sesiones/Opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo Fracción XLVIA 

 Actas de sesiones/Actas del Consejo Consultivo Fracción XLVIB 

 

 
3. Asuntos Generales 
 

4. Cierre y firma del Acta 
 

PRIMERO.- Se procede a pasar lista de asistencia a los convocados, estando presentes los 

integrantes del Comité de Transparencia del Instituto Estatal de Oftalmologia , los C.C. Dr. 

Roberto Estrada Amaya, Director del Instituto Estatal de Oftalmología, en su calidad de 

Presidente del Comité de Transparencia; Ing. Everaldo Wences Santamaria, Subdirector 

Administrativo., en su calidad de Vicepresidente; Lic. Isai Rodriguez Guillen, Titular de la 

Unidad de Transparencia., en su calidad de Secretario Tecnico; C.p. Teresa Yadira Martinez 

Gutierrez, Jefe de Recursos Humanos., en su calidad de Vigilante; C.p. Nicolas Nogueda, 

Auxiliar Contable en representacion del C.p. Victor Joaquín Lauro Carmona, Jefe de Recursos 

Financieros., en su calidad de Segundo Vocal; Lic. Oscar de Jesus Islao, Jefe de Recursos 

Materiales., en su calidad de Tercer Vocal;  Lic. Ivette Peredo Arechar en su calidad como la 

Encargada de la Coordinacion de Archivos, en razón de lo anterior el Dr. Roberto Estrada 

Amaya, en su calidad de Presidente declara quórum legal para iniciar la discusión de las 
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fracciones presentadas ante este Comité a fin de definir su desahogo y concertar un acuerdo 

final, por lo tanto, los acuerdos que de la misma se formalicen serán legales y válidos, y 

solicita continuar con el desahogo del orden del día. 

SEGUNDO.- El Secretario dio lectura al orden del día y sometió a consideración de sus 

integrantes su contenido; el cual se aprueba por los presentes, y el Dr. Roberto Estrada 

Amaya, en su calidad de Presidente solicita continuar con el desahogo del orden del día.

  

TERCERO.- Se discute con el Comité para su análisis el caso  de ciertas fracciones que 

contempla la Ley 207 de Transparencia en lo que respecta al periodo correspondiente de 

Enero a Marzo del 2024 ya que a la fecha correspondiente no se posee y por lo tanto no se 

generó  la información para su captura ya que no se encontró información alguna tras 

realizarse una búsqueda en los archivos de  las Unidades Administrativas de este Instituto, 

fracciones que a continuación detallo: 

 Programas sociales Fracción XVA 

Se informa por parte de la Subdirección Administrativa que a  la fecha de este periodo no 

se cuenta con un Programa estructurado de carácter Social por lo tanto no existe 

Información relativa a esta fracción en este Organismo. 

 Padrón de personas beneficiarias Fracción XVB 

Se informa por parte de la Subdirección Administrativa que a la fecha de este periodo no se 

cuenta con un Padrón de Personas que reciban algún beneficio derivado de algún Programa 

Social  por lo tanto no existe Información relativa a esta fracción en este Organismo. 

 Recursos públicos entregados a sindicatos Fracción FXVIB 

Se informa por parte del área de Recursos Financieros que a la fecha de este periodo no 

existe información a la fracción correspondiente ya que hasta la fecha no se han entregado 

recursos de índole público hacia un sindicato en particular. 

 Sanciones administrativas a las personas servidoras públicas Fracción XVIII 

Se informa por parte del Área de Recursos Humanos que por el periodo correspondiente de 

Enero a Marzo del 2024 no se cuenta con la información correspondiente ya que hasta la 
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fecha no se han emitido sanciones administrativas hacia algún servidor público de este 

Organismo.   

 Deuda Pública  Fracción XXII 

Se informa por el área de Recursos Financieros que por el periodo correspondiente de Enero 

a Marzo del 2024 en el Instituto de Oftalmología no se ha contraído Deuda Publica ante 

instancia alguna. 

 Gastos de publicidad oficial Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 

Fracción XXIIIA 

Se informa por el área de la Subdirección Administrativa que en lo referente al periodo de 

Enero a Marzo del 2024 no se realizaron gastos de servicios publicitarios ni existe un 

presupuesto autorizado para ejercer por concepto alguno de publicidad de este Organismo. 

 Gastos de publicidad oficial Contratación de servicios de publicidad oficial Fracción XXIIIB  

Se informa por el área de la Subdirección Administrativa que en lo referente al periodo de 

Enero a Junio 2024 no se realizaron gastos de servicios publicitarios ni existe un presupuesto 

autorizado para ejercer por concepto alguno de publicidad de este Organismo. 

 Gastos de publicidad oficial Utilización de los tiempos oficiales en radio y tv Fracción XXIIIC 

Se informa por el área de la Subdirección Administrativa que en lo referente al periodo de 

Enero a Marzo 2024 no se realizaron gastos de servicios publicitarios ni existe un 

presupuesto autorizado para ejercer por concepto alguno de publicidad de este Organismo. 

 Resultados de la dictaminación de los estados financieros Fracción XXV 

Se informa por el área de Recursos Financieros que lo que corresponde al periodo de Enero 

a Marzo del  2024 no se han realizado Dictámenes Financieros por parte de las autoridades 

correspondientes. 

 Donaciones en dinero y en especie realizadas Fracción XLIV 

Se informa por parte del área de la Subdirección Administrativa que en lo referente al 

periodo de Enero a Marzo del  2024 no se cuenta con información relativa a Donaciones 
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hechas a terceros conforme en Dinero o Especie ya que no se realizaron dichas actos en el 

Organismo. 

 Informes emitidos Fracción XXIX 

Se informa por parte de la Dirección General que no  existe información relacionada a esta 

fracción en el periodo correspondiente de Enero a Marzo del 2024 ya que no se presentaron 

Informes del Organismo. 

 Recomendaciones derechos humanos/Recomendaciones de organismos internacionales 

de derechos humanos Fracción XXXVA 

Se informa por parte del área de Recursos Humanos, Subdirección Administrativa y 

Dirección que en lo referente al periodo de Enero a Marzo del 2024 no se cuenta con 

información sobre Recomendaciones al Instituto de Oftalmología por parte de los 

organismos garantes en materia de Derechos Humanos Nacionales como Internacionales 

de Derechos Humanos. 

 Recomendaciones derechos humanos/Casos especiales de organismos garantes de 

derechos humanos Fracción XXXVB 

Se informa por parte del área de Recursos Humanos, Subdirección Administrativa y 

Dirección que en lo referente al periodo de Enero a Marzo del 2024 no se cuenta con 

información sobre Recomendaciones al Instituto de Oftalmología por parte de los 

organismos garantes en materia de Derechos Humanos Nacionales como Internacionales 

de Derechos Humanos. 

 

 Recomendaciones de derechos humanos/Recomendaciones de organismos 

internacionales de derechos humanos Fracción XXXVC 

Se informa por parte del área de Recursos Humanos, Subdirección Administrativa y 

Dirección que en lo referente al periodo de Enero a Marzo del 2024 no se cuenta con 

información sobre Recomendaciones al Instituto de Oftalmología por parte de los 

organismos garantes en materia de Derechos Humanos Nacionales como Internacionales 

de Derechos Humanos. 

 Resoluciones y laudos emitidos Fracción XXXVI 
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Se informa por parte  del área de Recursos Humanos que en lo referente al periodo de Enero 

a Marzo del  2024 no se cuenta con procesos en juicio. 

 Actas de sesiones/Opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo Fracción XLVIA y 

Actas del Consejo Consultivo Fracción XLVIB 

Se informa por parte del área de la Dirección General que no existe información en la 

fracción correspondiente ya que en la fecha señalada de Enero a Marzo 2024 este 

Organismo no cuenta con integrantes que conformen un Consejo de Consulta al interior de 

esta Institución. 

Por lo antes expuesto y fundado con antelación, este Comité de Transparencia y Acceso a 

la Información, en cumplimiento a sus atribuciones: 

SE ACUERDA: 

1.- Que mediante sesión extraordinaria este Comité es competente para declarar y 

determinar  la inexistencia de información que no se ha generado porque no se posee la 

información correspondiente por el periodo correspondiente de Enero a Marzo 2024 de las 

fracciones del artículo 81 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso Publica del 

Estado de Guerrero, fracciones que a continuación detallo: 

 Programas sociales Fracción XVA 

 Padrón de personas beneficiarias Fracción XVB 

 Recursos públicos entregados a sindicatos Fracción FXVIB 

 Sanciones administrativas a las personas servidoras públicas Fracción XVIII 

 Deuda Pública  Fracción XXII 

 Gastos de publicidad oficial Programa Anual de Comunicación Social o equivalente 

Fracción XXIIIA 

 Gastos de publicidad oficial Contratación de servicios de publicidad oficial Fracción XXIIIB  

 Gastos de publicidad oficial Utilización de los tiempos oficiales en radio y tv Fracción XXIIIC 

 Resultados de la dictaminación de los estados financieros Fracción XXV 

 Donaciones en dinero y en especie realizadas Fracción XLIV 

 Informes emitidos Fracción XXIX 
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 Recomendaciones derechos humanos/Recomendaciones de organismos internacionales 

de derechos humanos Fracción XXXVA 

 Recomendaciones derechos humanos/Casos especiales de organismos garantes de 

derechos humanos Fracción XXXVB 

 Recomendaciones de derechos humanos/Recomendaciones de organismos 

internacionales de derechos humanos Fracción XXXVC 

 Resoluciones y laudos emitidos Fracción XXXVI 

 Actas de sesiones/Opiniones y recomendaciones del Consejo Consultivo Fracción XLVIA 

 Actas de sesiones/Actas del Consejo Consultivo Fracción XLVIB 

 

OCTAVO.- Habiéndose cumplido el objetivo de la presente sesión, el Dr. Roberto Estrada 

Amaya, en su carácter de Presidente, declara agotado el orden del día y formalmente 

cerrada la  sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del Instituto y procede a 

declarar la clausura de la misma sesión, siendo las 11:00 hrs del 27 de Marzo del 2024, con 

lo anterior, se dio por terminado, levantándose la presente acta y firmado para constancia 

los que en ella intervinieron. 

 

               

 

 

 

 



                                                                                                                
    

                                                                                                                                                  

 
Instituto Estatal de Oftalmología 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

Instituto Estatal de Oftalmología 

Av. Juan R. Escudero Núm. 158 Col. Renacimiento, C.P. 39715 Acapulco, Guerrero. Tel: (744) 42 56 21 / 23, Ext. 137, e-
mail: ieodirgro@hotmail.com  www.oftalmologia.guerrero.gob.mx  

 

 

                                

 

 

   

 

 

 

 



                                                                                                                
    

                                                                                                                                                  

 
Instituto Estatal de Oftalmología 

 
 

GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 

Instituto Estatal de Oftalmología 

Av. Juan R. Escudero Núm. 158 Col. Renacimiento, C.P. 39715 Acapulco, Guerrero. Tel: (744) 42 56 21 / 23, Ext. 137, e-
mail: ieodirgro@hotmail.com  www.oftalmologia.guerrero.gob.mx  

 

 

 

 

 

 


